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"2021, Año del reconocimiento al trabajo del personal de salud 

por su lucha contra el COVID-19". 

IEC/CG/152/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
RELATIVO AL DICTAMEN CONSOLIDADO DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA DENOMINADA "MOVIMIENTO LIBERAL DE COAHUILA", REGISTRADA 
ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTE (2020). 

En la ciudad de Saltiilo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha treinta (30) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las representaciones 

de los Partidos Políticos, emite el acuerdo relativo al dictamen consolidado del informe 

anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos de la agrupación 

política denominada "Movimiento Liberal de Coahuila", registrada ante el Instituto 

Electoral de Coahuila, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinte (2020), en 

atención a los s iguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas di sposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el 01 rio 

Oficial de la Federación, el Decreto por e l que se expidió la Ley General 

Instituciones y Procedimie ntos Electora les, así como la Ley General de Partid 

Políticos, cuyas normas son a plicables, en lo conducente, a los regímenes local s. 

111. El diecinueve (19) de noviembre de dos mil catorce (2014), en reuni 

extraord inaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el 
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acuerdo INE/CG263/2014, por el cual se expidió el Reglamento de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, en el que se establece, en su artículo primero 

transitorio que, los organismos públicos locales establecerán procedimientos de 

fiscalización acordes a los que establece el Reglamento, para los siguientes 

sujetos: agrupaciones políticas locales; organizaciones de observadores en 

elecciones locales y; organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 

registro como partido político local. 

IV. El veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 (ciento veintiséis) mediante 

el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político

electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

V. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Naciona l Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 

dirección del Organismo Público Local del estado de Coahuila, quienes con fecha 

tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, 

constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando 

formalmente instalado mediante el acuerdo número 01/2015. 

VI. El catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), el Consejo Gene ral del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo núme ro IEC/CG/ 027 /2016, 
mediante el cual se aprueba el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila; posteriormente, el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016), y el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el 

veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018), y el treinta (30) de julio 

de dos mil veinte (2020), a través de los acuerdos número IEC/CG/064/ 016, 

IEC/CG/187 /2017, IEC/CG/160/201/ e IEC/CG/068/2020 emitidos po el 
máximo órgano de dirección de este organismo electoral, se realizó la prime , 

segunda, tercera y cuarta reforma, respectivamente, al instrumen o 

reglamentario en cuestión, siendo esta última la que actualmente se encuen ra 

vigente. 
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VII. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expidió el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VIII. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, 

de fecha siete (07) de septiembre del año dos mi dieciséis (2016), cuya 
observancia es general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales de 

las entidades Federativas. 

IX. El treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número IEC/CG/067 /2016, 

mediante el cual se aprueba el Reglamento de Fiscalización del Instituto 

Electoral de Coahuila para las Agrupaciones Políticas, Organizaciones de 

Ciudadanos Interesados en Constituirse como Partido Político y Observadores 
Electorales; posteriormente, el diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017), a través del acuerdo número IEC/CG/197 /2017, emitido por el máximo 

órgano de dirección de este organismo electoral, se aprobó la reforma al 

instrumento reglamentario en cuestión. 

X. El diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete (2017), el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/191/2017, mediante el cual se aprobó el Reglamento para la 

Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

XI. El veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciocho (2018), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número 055/2018, mediante 

el cual se aprueba el cambio de denominación y emblema de la agrupa ión 

política Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional por el de "Movimien 

Liberal de Coahuila". 

XII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesi n 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

acuerdo INE/CG1369 /2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designació 
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de la Consejera Electoral, Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villarreal y de los 

Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. Juan Carlos 

Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la protesta 

de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

XIII. El primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se recibió ante la oficialía 

de partes de este Instituto Electoral el informe anual sobre el origen, monto, 

destino y aplicación de la agrupación política denominada "Movimiento Liberal 

de Coahuila", correspondiente al ejercicio dos mil veinte (2020). 

XIV. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto nacional electoral, emitió el acuerdo 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral Lic. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como integrante del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quién rindió 

protesta de Ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XV. El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), mediante Oficio No. 

IEC/UTF /2690/2021, se enviaron observaciones a la agrupación política 

denominada "Movimiento Liberal de Coahuila" para que, en un plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente que surtió efectos la 

notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que considere 

pertinentes, quedando notificado el día quince (15) de septiembre del año en 

curso, vía estrados del Instituto Electoral de Coahuila. 

XVI. Al no presentar la agrupación política denominada "Movimiento Liberal de 

Coahuila", contestación a las observaciones realizadas por parte de la Unidad 

Técnica de Fiscalización al informe anual sobre el origen, monto, destino y 

aplicación, correspondiente al ejercicio dos mil veinte (2020), se le giro oficio de 

observaciones de cinco (5) días, con fecha doce (12) de octubre de do mil 

veintiuno (2021), mediante Oficio No. IEC/UTF/2739/2021, para q 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes y 
ofreciera los documentos que a sus intereses convinieran, quedando notificad 

el día catorce (14) de octubre del presente año. 
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XV II. El veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la agrupación política 

denominada "Movimiento Liberal de Coahuila", entregó ante la oficialía de 

partes del Instituto Electoral de Coahuila, contestación a l oficio mencionado en 

e l antecedente anterior. 

XVIII. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021), mediante Oficio No. 

IEC/UTF/2784/2021, se informó a la agrupación política denominada 

"Movimiento Liberal de Coahuila", la subsanación de las observaciones hechas 

por la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 16 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila 

para las Agrupaciones Políticas, Organizaciones de ciudadanos interesados en 

constituirse como Partido Político y Observadores Electorales. 

XIX. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional electoral emitió el 

acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Leticia Bravo Ostos y el Consejero Electoral, Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de dirección del 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron 

la protesta de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Por lo expuesto, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la 

mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos 

y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; Educación cívica; 

preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y la producción de 

materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale leY,· 

declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones loe 

cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados prelimina e · 

encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, confor e a 

los lineamientos establecidos; organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
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resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación 

local; todas las no reservadas al Institu to Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que de los artículo 116, fracción IV, inciso c) numeral 1 º,de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimie ntos Electora les; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se des prende que los Organis mos Públicos Locales están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 

funcionamiento e independe ncia e n sus decis iones, siendo el Consejo General el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, integrado por un consejero 

presidente y seis consejeros electora les, con derecho a voz y voto, y por un 
representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz 

únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las 

di sposiciones constitucionales y legales en materia electora l y de participación 

ciudadana. 

TERCERO. Que conforme al artícu lo 27, numeral 5, de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y los 

Ciudadanos, e l cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

CUARTO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 
entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 

Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del s tem 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través d I s 
mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercí o 

de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de us 

deberes; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cult 

democrática. 
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QUINTO. Que los artículos 311 y 313 del citado Código señalan que el Instituto gozará 
de autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se 

expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su competencia. 

SEXTO. Que el artículo 318 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que, el Consejo General del Instituto tiene la facultad de expedir los 

reglamentos, acuerdos, lineamientos, circulares o cualquier otra disposición general 

que sea necesaria para el desempeño de sus funciones. 

SÉPTIMO. Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza establecen que para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia político-electoral y de 

participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

OCTAVO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), d), e), f), o) y ce) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que el Consejo General tendrá, e ntre 

otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral; así como dictar las normas y previsiones destinadas a 

hacer efectivas tales disposiciones; establecer la estructura administrativa de los 

órganos del Instituto; establecer la integración, organización, funcionamiento y 

atribuciones de las Comisiones del Instituto que establezca el Código Electoral o que 

cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del Instituto; expedir los 

reglamentos, circulares y lineamientos generales necesarios para el funcionamiento del 

Instituto y sus órganos, así como para la rea lización de los procesos electorales otras 
actividades que le sean encomendadas; resolver, en los términos de la ley aplica e, 

otorgamiento o pérdida del registro de los partidos políticos y de las asociacio s 

políticas estatales; y resolver sobre los proyectos de dictamen, acuerdo o resoluc· 

que se sometan a su consideración. 

NOVENO. DE LA COMPETENCIA. Es pertinente precisar, que derivado de la refor a 

constitucional en materia política-electoral, a la cual hace referencia el anteceden 

primero del presente dictamen, existe un nuevo modelo de fiscalización, el cual delimita 
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competencias y facultades entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 

Públicos Locales Electorales, por lo que resulta aplicable lo previsto por el Reglamento 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobado el diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil catorce (2014) en reunión extraordinaria por su Consejo General 

mediante acuerdo INE/CG263/2014 por el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el cual establece en el artículo primero 

transitorio, "que los organismos públicos locales establecerán procedimientos de 
fiscalización acordes a los que establece el Reglamento, para los siguientes sujetos: 

agrupaciones políticas locales: (. . .)". 

Aunado a lo anterior, el Decreto No. 126, de fecha veintidós (22) de septiembre de dos 

mil quince (2015), mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia 

político-electoral, el cual en su artículo tercero transitorio dispone que "( .. .) se extingue 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coa huila,(. . .) la extinción no tendrá 
efecto alguno sobre los trámites o procedimientos que se encuentren pendientes ante el 

Instituto ". 

De igual manera y en atención al principio de certeza en la fiscalización de recursos, 

debe tenerse presente el principio de anualidad, a partir del cual se desprende que la 

auditoría de las finanzas deberá recaer sobre actividades realizadas durante un 

ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar los principios de certeza y seguridad 

jurídica. 

El principio de anualidad es utilizado por la Cámara de Diputados para integrar el 

Presupuesto de Egresos, o bien al revisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y 

egresos de los ejercicios anua les, según lo establece el artículo 74, fracción IV, 

constitucional en relación con el 79, párrafo 2 del mismo ordenamiento. 

Por lo anterior, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 14, 27, numeral 5, 

inciso f) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 25, nume 1 9 

del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 5, 15 y 16 del Reglamen 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila para las Agrupaciones Política 

Organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como Partido Político 

Observadores Electorales; 58 del Reglamento Interior del Instituto Electoral d 

Coahuila, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para revisar y dictaminar 

el Informe Anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos de la 
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agrupación política d enominada "Movimiento Liberal de Coahuila", correspondiente al 

ejercicio fisca l dos mil veinte (2020). 

DÉCIMO. Que con base en el marco lega l correspondiente y con la fina lidad de obtener 

la evidencia suficiente en relación a los informes de actividades ordinarias y los 

registros contables para validar la documentación comprobatoria, se llevó a cabo lo 

siguiente: 

l. PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA APLICADO AL INFORME DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL. 

a) Se verificó que, la agrupación política presentara en tiempo el informe 

respectivo, que contuviera la documentación que ampara los ingresos y egresos 

ordinarios efectuados en el ejercicio fiscal dos mil veinte (2020), de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 25, numeral 9 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

b) Se verificó que, la agrupación política acreditara al titular del órgano interno 

encargado de la administración financiera del origen, uso, aplicación y destino 

de sus recursos, así como de la presentación de los informes requeridos por la 

normatividad aplicable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila para las 

Agrupaciones Políticas, Organizaciones de ciudadanos interesados en 

constituirse como Partido Político y Observadores Electorales. 

c) Se verificó que, el informe anual estuviera integrado por la documentación 

comprobatoria soporte, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 25 

del Reglamento de Fiscalización en cita. 

d) Se verificó que, los ingresos en efectivo como en especie que recibiera 

agrupación política, en su caso, estuvieran registrad06 y sustentados con 1 

documentación original correspondiente, como lo establece el artículo 50 d 1 

citado Reglamento de Fiscalización. 

e) Se verificó que, el informe presentado por parte de la agrupación política 

contara con la documentación requerida de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 66 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila 
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para las Agrupaciones Políticas, Organizaciones de ciudadanos interesados en 

constituirse como Partido Político y Observadores Electorales. 

1.1 INFORME SOBRE EL RESULTADO DE LA REVISIÓ N. 

En virtud de la revisión realizada por esta autoridad electoral al Informe Anual sobre el 

origen, monto, destino y aplicación de los recursos, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil veinte (2020), se originaron diversas observaciones, mismas que se hicieron 

llegar a la agrupación política mediante el oficio No. IEC/UTF /2690/2021, con fecha 

trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), para que dentro de un plazo de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente que surtió efectos la 

notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes, 

a fin de que subsanara las observaciones realizadas, lo anterior de conformidad con el 

artículo 15 Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila para las 

Agrupaciones Políticas, Organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse 

como Partido Político y Observadores Electorales. 

1.11 MOVIMIENTO LIBERAL DE COAHUILA. 

De acuerdo a las aclaraciones realizadas por la agrupación política, en relación con las 

observaciones hechas por esta autoridad electoral, se desprende lo siguiente: 

OBSERVACIONES GENERALES: 

De acuerdo con el informe anual que están obligados a presentar las agrupaciones 
políticas, los mismos deben de estar integrados de conformidad con lo estipulado e n los 
artículos 65 y 66 del Reglamento de Fiscalización. 

Por lo anterior, y una vez analizado el informe anual presentado por la agrupa 
política, se desprende que la misma deberá de presentar lo siguiente: 

1.- El informe anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para e l 
ejercicio fiscal 2020 (anexo A). 

De la documentación presentada se advierte que la observación se considera 
subsanada. 

2.- La documentación comprobatoria soporte, incluyendo pólizas correspondientes; 
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Se advierte que la póliza que presenta correspondiente a la cuenta de serv1c1os 
generales-arrendamiento del inmueble, le fa lta estar soportada con la evidencia 
relativa al contrato de arrendamiento, por lo que la observación anterior se considera 
parcialmente subsanada, se solicita presente el contrato correspondiente y /o 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

3.- Las balanzas de comprobación mensuales y consolidada a último nivel; 

De la revisión a la documentación presentada, se desprende que presenta balanza de 
comprobación del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
por lo que la observación se considera subsanada. 

4.- La impresión de auxiliares mensuales; 

De la documentación presentada se advierte que la observación se considera 
subsanada. 

5.- Las conciliaciones bancarias mensuales y estado de cuenta bancario que 
corresponda. Así mismo, la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado de las cuentas; 

De Ia documentación presentada se advierte que la observación se considera 
subsanada. 

6.- El control de folios de recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes; 

La asociación política presentó control de folios de recibos de aportaciones en especie 
y efectivo con número de folio 001, por lo que la observación anterior se considera 
como parcialmente subsanada, ya que no presenta formato RAM SO correspondiente 
al folio, por lo que se solicita manifieste lo que a su derecho convenga. 

7.- En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a revis1 ' n; 

De la documentación presentada se advierte que la observación se consider 
subsanada. 

8.- El inventario físico anual de bienes muebles e inmuebles. 

De la documentación presentada se advierte que la observación se considera 
subsanada. 
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Por lo que, en una segunda oportunidad, se le volvió a solicitar informara lo que a su 
derecho conviniera para que, dentro de un plazo de cinco (05) días contados a partir de 
dicha notificación, presentaran las rectificaciones correspondientes, a fin de que 
subsanara las observaciones realizadas, para efectos de estar en posibi lidad de 
dictaminar al respecto, lo anterior de conformidad con los artículos 25, numeral 9 del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 16 del Reglamento de 
Fiscalización, se solicita que aclare lo que a su derecho convenga. 

A lo que la Agrupación Política contestó: 

1.- El informe anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para el 
ejercicio fiscal 2020 (anexo A). 

De la documentación presentada se advierte que la observación se considera 
subsanada. 

1.- La documentación comprobatoria soporte, incluyendo pólizas correspondientes; 

De la documentación presentada se advierte el contrato de arrendamiento 
correspondiente a la póliza presentada por la organización por lo que la observación se 
considera subsanada. 

2.- El control de folios de recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes; 

La asociación política presenta formato RAMSO correspondiente al folio 001, por lo que 
la observación se considera subsanada. 

DÉCIMO PRIMERO. Que una vez analizadas las aclaraciones y la documentación 

presentada por parte de la agrupación política, en relación con las observaciones 

realizadas por esta autoridad electoral, se envió oficio de subsanación de las mismas 

con fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintiuno (2021), por lo ue s 

concluye que la agrupación política denominada "Movimiento Liberal de Coahu · ' 

presentó en tiempo y forma s u Informe Anual relativo a los ingresos y egresos 

ejercicio fiscal dos mil veinte (2020). 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V, Aparta o 

C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 11 de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 30, 31, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, 
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numeral 1, incisos a), o), r), y ce), 367, numeral 1, inciso a), b) y e) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 9, 15 y 68 del Reglamento para la Constitución 

y Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 3, fracción 

X, y 69 al 80 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila para las 

Agrupaciones Políticas, Organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse 

como Partido Político y Observadores Electorales; este Consejo General en ejercicio de 

sus facu ltades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba en su totalidad el Informe Anual sobre el origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos de la agrupación política denominada "Movimiento Liberal 

de Coahuila", para el ejercicio fiscal dos mil veinte (2020). 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Emitido e l presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

1, inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zarago a. 

, 

E LEÓN FARÍAS 
CONSEJERA PRESIDENTA 

VIER TORRES RODRÍGUEZ 

Instituto Electoral de Coahuila 

La presente ÍOJd corresponde al acuerdo número IEC/CG/152/2021 
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